
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0254-2026-UNAP
lqu¡tos,24 de febrero de 2026

vtsro:

El Oficio N" 141-VRINV-UNAP-2026, presentado el 20 de enero de 2026, por el v¡cerrector de investigación
(VRINV), sobre aprobación del proyecto de ¡nvestigación autof¡nanciado denom¡nado: "Danzas originar¡as

en la entidad cultural de estudiantes de quinto grado de educación secundaria de las lnst¡tuc¡ones

Educat¡vas Públicas del distrito de lquitos", y reconoc¡m¡ento de equ¡po técn¡co;

CONSIDERANDO:

Que, mediante ofic¡o de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de ¡nvestigación, solicita al rector
aprobar el proyecto de investigac¡ón autofinanc¡ado denom¡nado: "Danzas orig¡nar¡as en la entidad
cultural de estud¡antes de qu¡nto grado de educación secundar¡a de las ¡nstituc¡ones educativas públ¡cas

del d¡strito de lqu¡tos", l¡derado por don Lu¡s N¡lo Zambrano Peña, docente asociado a t¡empo completo,
adscr¡to a la Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH); as¡m¡smo solicita el
reconoc¡miento delequ¡po técn¡co del proyecto de ¡nvestigac¡ón mencionado;

Que, el menc¡onado proyecto de investigac¡ón tiene como objetivo analizar el impacto de las danzas

or¡ginar¡as en la ¡dent¡dad lulturat dC.,estyd¡antes de qu¡nto grado de educac¡ón secundaria 4eJ^-.,. _ ...,_
lnst¡tuc¡ones Educativas Públicas del d¡str¡to de lqu¡tos;

Que, el artículo 18" de nuestra Carta Magna, dispone que: "La educac¡ón universitar¡a tiene como fines la

formación profes¡onal, la difusión cultural, la creac¡ón intelectual y artística y la ¡nvestigac¡ón c¡entíf¡ca y

tecnológica. El Estado garant¡za la l¡bertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada universidad es

autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académico, adm¡nistrat¡vo y económ¡co. Las

un¡versidades se rigen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes";

Que, en concordanc¡a con el precepto const¡tuc¡onal, el artÍcülo 8'de la Ley N" 30220, tey Un¡vers¡taria,

d¡spone que el Estado reconoce la autonomía un¡versitaria, autonomía que se man¡fiesta a través de los

s¡gu¡entes regímenes: l) normat¡vo, ll) de gobierno, lll) académico, lV) admin¡strativo, y V) económ¡co;

Que, por su parte el Tribual Const¡tucional, en el Exped¡ente N" 00012-1996-A|/TC, ref¡riéndose a la

autonomía un¡vers¡taria, señaló: "La autonomia es-canac¡dad de autogob¡erno para desenvolverse con

ertad y d¡screcional¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo
momento se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado s¡no por el ordenam¡ento juríd¡co

Que, en este sentido, en estricto cumpl¡m¡ento del artículo 8'de la Ley Un¡vers¡taria, el Tribunal

Const¡tuc¡onal sost¡ene que la autonomÍa un¡vers¡tar¡a debe desenvolverse en el marco de la Constitución
y las leyes, toda vez que las universidades no pueden mantenerse al margen del ordenamiento juríd¡co del

Estado al cual pertenecen;

Que, el artículo 48" de la Ley Univers¡taria N" 30220 establece que, "La ¡nvest¡gac¡ón const¡tuye una

función esencial y obl¡gatoria de la un¡versidad, que la fomenta y real¡za, respond¡endo a través de la
producc¡ón de conocimiento y desarrollo de tecnología a las neces¡dades de la sociedad, con especial

enfasis en la real¡d¿d nac¡cnal. Los doce,,..l, .'1.¡diantes y graduados part¡c¡pan en la act¡v¡dad

¡nvest¡gadora en su propia inst¡tuc¡ón o en redes de investigación nacional o internac¡onal, creados por las

instituc¡ones un¡versitar¡as públicas o privadas"; cuya descr¡pc¡ón tamb¡én establec¡da en el Estatuto de la
Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)en los artículos 66'y 67";

Que, la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), tiene como f¡nes establec¡dos en el

Estatuto: real¡zar, promover la investigación científica, tecnológ¡ca y humanÍst¡ca, la creac¡ón ¡ntelectual y

artística, d¡fundir el conoc¡m¡ento universal en beneficio de la humanidad, y dentro de sus funciones está:

"Promover v gest¡onar conocimiento a través de la investigac¡ón c¡entífica;

que rige a éste;
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L¡z vanessa García saldaña
Renzo Jesús Ramírez Tananta

Rectorado

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar, el proyecto de ¡nvestigac¡ón autof¡nanc¡ado denominado: "Danzas
or¡g¡narias en la ent¡dad cultural de estud¡antes de qu¡nto grado de educación secundar¡a de las

lnst¡tuciones Educat¡vas Públ¡cas del d¡str¡to de lquitos", l¡derado por don Lu¡s N¡lo zambrano Peña,

docente asociado a tiempo completo, adscrito a la Facultad de Cienc¡as de la Educación y Human¡dades
(FCEH), cuyo equipo técn¡co de investigadores, está conformado de acuerdo al siguiente detalle:

Nombres y apellidos

Lu¡s N¡lo zambra-f: D.ñ:!

Docente asociado a t¡empo completo adscrito a la Facultad de
Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH)

cecil¡a RÍos Pérez
Docente asociada a t¡empo parc¡al, adscr¡ta a la Facultad de
Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH)

Freddy Abel Arévalo vargas
Docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclusiva, adscrito a la Facultad de
c¡enc¡as de la Educac¡ón y Human¡dades (FcEH)

Pedro Em¡lio Torre¡ón Mori
Docente principal a ded¡cación exclus¡va, adscr¡to a la Facultad de
Ciencias de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH)

Rogelia Socorro García Maldonado
Docente asociado a t¡empo completo, adscrita a la Facultad de
Ciencias de la Educaciór'l y ;;-;,,á,,ij;Jes (FCEH)

,uan Pablo Moncada lbáñez
Docente contratado adscrito a la Facultad de C¡enc¡as de la
Educac¡ón y Humanidades (FCEH)

Enrique Pinedo Mezá

Docente aux¡l¡ar a t¡empo completo, adscr¡to a la Facultad de
C¡enc¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH)

Lu¡s Ronald Rucoba del Cast¡llo
Docente pr¡nc¡pal a t¡empo completo, adscrito a la Facultad de
Ciencias de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH)

hvest¡!::iar n:i.c!prl

lnvest¡gador

lnvest¡gador

lnvest¡gador

lnvest¡gador

lnvestigador

lnvest¡gador

lnvest¡gador

Tes¡sta de pregrado

lnstituciones comprometidas

Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
Facultad de Cienc¡as de la Educación y Human¡dades (FCEH)

lnstituciones Educat¡vas Públicas del Distr¡to de lquitos
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Resolución Rectoral N" 0254-2026-UNAP

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡rigir la
actividad académica y su gest¡ón adm¡n¡strat¡va, económica y financiera, y a solic¡tud del vicerrector de
¡nvest¡gac¡ón (VRINV), se emite el presente acto resolut¡vo; y,



UNAP Recto rado

Línea de invest¡gac¡ón
T¡po de lnvest¡gación

T¡empo de ejecución

Resoluc¡ón Rectoral N" 0254-2026-UNAP

Educación y Humanidades

Bás¡ca

12 meses

ARTlcUto TERCERo.- Establecer que el investigador princ¡pal del proyecto, está obligado a presentar en

la Direcc¡ón de Gest¡ón de la lnvestigación de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), los

¡nformes técnicos de avance e ¡nforme final correspondiente.

ARTfcUto cUARTo.- Precisar, que el proyecto aprobado no irrogará n¡ngún gasto a la Universidad

Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), por cuanto es autofinanciado.

strese, comun iquese y archívese

Rod¡lTello
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Kadh¡r Eenzaquen Tuesta
SECRETARIO GENERAI.
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ARTÍCULo SEGUNDo,- Encar8ar a la o¡rección de Gest¡ón de la lnvest¡gación de la Univers¡dad Nacional

de la Amazonía Peruana (UNAP), el acompañam¡ento en el mon¡toreo y segu¡m¡ento del cumplim¡ento de

los indicadores propuestos en el proyecto de invest¡gación.
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